
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDA DE 
MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL E E LA TRANSFORMACIÓN 

	 Expediente: PAOT-2025-2124-SPA- 476 

No. Folio: PAOT-05-300/200- r  fi 9 8 	- 025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
	'71 

Ciudad de México, a 2 9 MAY Lua 
La Subprocu aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental del 
Ordenamientc Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 1, 
2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción V , 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 51, 
fracciones I, I y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienest r de 
los Animales le la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PA a T-
2025-2124-SPA-1476 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución ccsiderando los siguientes: 

ANTECEDE NiTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a (...) el maltrato a un perro pastor alemán, al que 
mantienen toso el tiempo en el pequeño espacio de una cornisa donde tiene el riesgo constante de caer. Se ve an loso 
y se encuentra extremadamente delgado ya que no le proporcionan agua ni alimento (...) Permanece todo el la y 
noche sin algc que lo pueda cubrir del clima (...) [Ubicación de los hechos: Avenida Centro Escolar, manzana 18 lote 
7, colonia Zoma Escolar, Alcaldía Gustavo A. Madero, entre calles Ramón Zapena y Torres Quintero, fachada •olor 
guinda con franja color gris] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atencion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 e la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 85 
de su Reglame nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denu cia. 

ANÁLISIS DIE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido e los 
artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de Mé ico, 
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto mal rato 
animal en el domicilio ubicado en Avenida Centro Escolar, manzana 18 lote 7, colonia Zona Escolar, Alcaldía,Gus ayo 
A. Madero. .20G.5" 	41:`()  

/‘ 	.4  P.14\‘ .̀0,  
511 se 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de Méxi 
consideran actas de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolo 	ento, p15 	1,111"pe ig o la 
vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espa 	gontrá la intemp rie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, constituyén ose 
en el domicilio referido, donde se procedió a tocar la puerta de acceso en reiteradas ocasiones, sin obtener respu sta, 
asimismo, una persona vecina del lugar, refirió que el inmueble se encontraba deshabitado. No se omite mencionar ue, 
desde la vía p íblica, no fue posible visualizar la existencia de algún ejemplar canino ni se percibieron ladridos del 
interior, por lo que se dejó el citatorio correspondiente. 
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En atención al citatorio se estableció contacto con una persona que manifestó ser responsablitlel inmueble encuestión, 
quien señaló que el domicilio se encontraba deshabitado desde hace un par de años y que dentro de el no se alojaba 

algún ejemplar canino. 

Por lo anterior, esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban 
presentándose, proporcionando en su caso, la dirección correcta donde estos sucedían, así como la evidencia con la que 
contara y que estuviera relacionada con el presunto maltrato señalado en la denuncia; sin embargo, no proporcionó lo 

solicitado. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución que conforme derecho proceda, 
esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se atendió el requerimiento 

realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 
legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en Avenida Centro Escolar, 
manzana 18 lote 7, colonia Zona Escolar, Alcaldía Gustavo A. Madero, lo anterior debido a que no fue posible 
constatar la existencia del ejemplar canino referido en la denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 

para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección! y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----- L- 
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